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CONTRATO CERRADO RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE CAPTADORES DE OSTIÓN ELABORADOS 
CON PLÁSTICO PEAD CON FORMA CÓNCAVA Y DIMENSIONES 160 MM DE DIÁMETRO EXTERIOR Y 
UN ORIFICIO CIRCULAR AL CENTRO DE 20 MM, CON UN TUBO AL CENTRO DE 20 MM POR 120 CM DE 
LONGITUD, CADA CAPTADOR TIENE 45 PLATOS CON LAS MEDIDAS MENCIONADAS., EN ADELANTE 
“LOS MATERIALES” CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA Y 
ACUACULTURA SUSTENTABLES “EL IMIPAS” REPRESENTADO POR EL LIC. ERIK DAVID ROSAS SALAS, 
EN SU CARÁCTER DE  DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA MULTIPLASTICOS 
INTERNACIONALES KOM S.A DE C.VA QUIÉN SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA 
POR LUIS ROBERTO MARQUEZ RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1. “EL IMIPAS”, DECLARA QUE:  

 
1.1. EL IMIPAS es  un  organismo  de  la  Administración  Pública  Federal,  con  personalidad  jurídica  

y  patrimonio  propio, sectorizado a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo rural, encargado de 
dirigir, coordinar y orientar la investigación científica y tecnológica  en  materia  de  pesca  y  
acuacultura,  así  como  el  desarrollo,  innovación  y  transferencia  tecnológica  que  requiera  el 
sector pesquero y acuícola, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 45, 48 y 49 de la ley 
orgánica de la Administración Pública Federal; 14 de la ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
4 fracción XXI, 8 fracción XXIX y 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  
Mediante Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, se modifica el nombre del INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA, quedando en el artículo XXI. IMIPAS: INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN 
DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, órgano público descentralizado sectorizado con la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. En el Segundo transitorio de dicho documento se 
hace constar que “LAS MENCIONES CONTENIDAS EN OTRAS LEYES, REGLAMENTOS, Y, EN 
GENERAL EN CUALQUIER DISPOSICIÓN RESPECTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA, CUYO NOMBRE SE MODIFICA EN VIRTUD DE ESTE DECRETO, SE ENTENDERÁN 
REFERIDAS AL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES”. 
 

1.2. Conforme a lo dispuesto por los artículos: 26 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Pesca y Acuacultura; 25 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 
18 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; el 
numeral X.4 formalización de contratos y convenios modificatorios de las políticas bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios (POBALINES) del Instituto 
Nacional de Pesca y Acuacultura; 26 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura y escritura pública número 111,397 del Licenciado Omar Lozano Torres, titular de la 
Notaría Pública 134 de la Ciudad de México, el C. ERIK DAVID ROSAS SALAS , en su cargo de 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN , con R.F.C ROSE920122U80, es un servidor público adscrito a la 
misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 

 
1.3.  De conformidad con fundamento en el Artículo 23 fracciones IV, X y XII del Estatuto Orgánico 
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del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, artículo 2, fracción III BIS del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el C. José Luis Damas Aguilar, 
está facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a "EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 

DIRECTA, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26 fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “LAASSP” y 73 de su Reglamento. 

 
I.5 “EL IMIPAS” cuenta con autorización presupuestal autorizada por la Subdirección de Recursos 

Financieros, con número de folio NDAT240506-0156. 
 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° INP001214934. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Av. México número 190, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, 

C.P. 04100, en la Ciudad de México mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. DECLARACIONES DEL PROVEEDOR.  
 
II.1 Es una persona Física de Nacionalidad Mexicana, se identifica con pasaporte número 

G27637611 expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores.    
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MIK130614VB2 y dentro de sus actividades se 

encuentra entre otras la de Otros Intermediarios de Comercio al por Mayor.  
 
II.5 Tiene establecido su domicilio en 2da Cda Bosque de Jiquilpa  9  Bosques  de  la  Herradura 

Huixquilucan  México  C.P. 52783,  México, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar al “IMIPAS” la prestación de la entrega de “LOS 
MATERIALES” en los términos y condiciones establecidos en el Anexo Técnico y este contrato. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
El “IMIPAS”, pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la entrega de “LOS 
MATERIALES” objeto de este contrato, un monto de $398,436.80 (Trescientos noventa y ocho 
mil cuatrocientos treinta y seis pesos 80/100 M.N) que incluyen el impuesto al valor agregado, 
de conformidad con la Propuesta Económica presentada por “EL PROVEEDOR”. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato el “IMIPAS” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
El “IMIPAS” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez recibido el servicio. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica al “IMIPAS” con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
“LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada a la dirección de correo electrónico que indique el 
Administrador del contrato.  
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar por el total de la prestación mensual una vez que se 
haya recibido la entrega de los materiales a entera satisfacción. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la entrega de los materiales, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por el “IMIPAS” para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “IMIPAS” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas del “IMIPAS”. 
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La Entrega de los Materiales, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
en el ANEXO TÉCNICO. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
materiales. o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
de 3 DÍAS para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para el “IMIPAS”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 15 de mayo de 2024 al 
31 de diciembre de 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que el “IMIPAS” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los materiales, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
El “IMIPAS” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de los materiales, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles al “IMIPAS” se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público del “IMIPAS” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 
cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
EL “IMIPAS” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA  
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Para la entrega de “LOS MATERIALES” materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los materiales contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para la entrega de “LOS MATERIALES”; materia del presente contrato, conforme al numeral XI. 
GARANTÍAS de las Políticas, Bases y Lineamientos del “IMIPAS” y lo estipulado en el Anexo técnico, se 
requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía de cumplimiento Indivisible del 10% (Diez por 
ciento) del monto total de los bienes, sin considerar el IVA, mediante una fianza que deberá ser entregada 
por “EL PROVEEDOR”  ante la Subdirección de Recursos Materiales del Instituto Mexicano de 
Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, dentro de los 10 (Diez) días naturales posteriores a la 
firma del Contrato. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a:  
 

a) Entregar los materiales en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar al IMIPAS o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL “IMIPAS”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos para la entrega de los materiales objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA ENTREGA 
DE LOS MATERIALES.  
 
El “IMIPAS” designa como Administrador del presente contrato al C. José Luis Damas Aguilar, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los materiales se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
EL “IMIPAS” a través del administrador del contrato, rechazará la entrega de los materiales, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional 
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para el “IMIPAS” sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
El “IMIPAS” a través del administrador del contrato, podrá rechazar los materiales que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los materiales, 
cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico 
parte integral del presente contrato, El “IMIPAS” por conducto del administrador del contrato aplicará la 
pena convencional fija del 2% (Dos por ciento) antes de impuestos por cada día hábil de retraso del 
cumplimiento de esta, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico.  
 
El pago de los materiales quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los materiales, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato.  
 
DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES.  
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
pactadas para la adquisición de los bienes o prestación de los servicios o arrendamientos, objeto de la 
contratación del “IMIPAS”, el administrador del contrato podrá aplicar una pena convencional 
equivalente al 2% (Dos por ciento) sobre el monto del servicio proporcionado en forma parcial o 
deficiente, por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación de los servicios en caso de que entre 
otros, ocurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Los materiales no se entreguen en la cantidad requerida y/o lleguen dañados o rotos. 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en ANEXO TÉCNICO. 
 
DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 



 
 

 
 
 
 

Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables IMIPAS 
CONTRATO: IMIPAS-DAC-SAT-AD-144-2024 

 

7 
  
 
Avenida México 190, col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, CDMX 
Tel. 55 3871 9500      www.gob.mx/imipas 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos al “IMIPAS” 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito del “IMIPAS” 
 
DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar al “IMIPAS” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “IMIPAS” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR” se obliga a salvaguardar los derechos e intereses del “IMIPAS” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “IMIPAS” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, El “IMIPAS” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor 
o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la entrega de los materiales, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR” aquellos materiales que hubiesen sido 
efectivamente entregados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si El “IMIPAS” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
El “IMIPAS” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los materiales originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
“IMIPAS” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de 
la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para El “IMIPAS”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando El “IMIPAS” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 10 (diez) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a “PRESTADOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
 
El “IMIPAS” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de la entrega de los materiales, 
establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de El “IMIPAS” 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No entregar los materiales en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del 
contrato. 
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j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de EL “IMIPAS” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k)  Impedir el desempeño normal de labores del “IMIPAS” 
l) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes del “IMIPAS” cuando sea extranjero, y 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, EL “IMIPAS” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término EL “IMIPAS” en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR” determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar EL “IMIPAS” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación EL “IMIPAS” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de EL “IMIPAS” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
EL “IMIPAS” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, EL “IMIPAS” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, EL “IMIPAS” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento EL “IMIPAS” queda expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de EL “IMIPAS”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por El “IMIPAS”, así como en la 
ejecución de los servicios. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en 
los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 
136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los materiales, objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman el día 16 de mayo de 2024.  

POR: 
EL IMIPAS 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Erik David Rosas Salas  Director de 
Administración  

ROSE920122U80 

José Luis Damas 
Aguilar 

Subdirector de 
Acuacultura en el 

Atlántico 
DAAL6905313N8 

 
POR: 

 “EL PROVEEDOR”  
 

NOMBRE 
 

R.F.C. 

Luis Roberto Márquez Ramírez MIK130614VB2 

 
 

 



Contrato: IMIPAS-DAC-SAT-AD-144-2024

Cadena original:

849622e2bca8873c7abb1966e9b18564eef601dc16f50e24a06e479d8086aa70e269f72326c73bb716f50e24a06e479d8086aa70e269f72326c73bb7

 

Firmante: ERIK DAVID ROSAS SALAS Número de Serie: 00001000000512640329

RFC: ROSE920122U80 Fecha de Firma: 16/05/2024 10:35

Certificado:

MIIGLzCCBBegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI2NDAzMjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjUxNjEyNDRaFw0yNjA0MjUxNjEzMjRaMIHLMR8w

HQYDVQQDExZFUklLIERBVklEIFJPU0FTIFNBTEFTMR8wHQYDVQQpExZFUklLIERBVklEIFJPU0FTIFNBTEFTMR8wHQYDVQQKExZFUklLIERBVklEIFJPU0FTIFNBTEFTMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3

DQEJARYVcm9zYWRlcmlrLmRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1NFOTIwMTIyVTgwMRswGQYDVQQFExJST1NFOTIwMTIySERGU0xSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCRyic1/wug

1p6dhCh333iHQz4eoEKWR6jlSpDhaOcqegYIY7/bE/S/EPAw+qj5UXrIJnLXAu9HvvFN15trwxftYH373iP9PmlgqWA6GJ19CpXe7oD85UPVnUShxTr2Nvp7F/5Ho/rnKEVtoNEHzPRyiLgEQSy6VWQS6qxwrShJ

N+1Ej+kZ/+Y/6TombOpCUJLmOMFuHzOgrv211AoMgSRCcSiV2cXICwQQKK97UWQtD6m6Yd8V5o00lvjsjKDAENheSE0nHUA9oYTsw1MnJQTXsNBW5+shvsPd+F9FWS366zci7UbxfcFp2XUepMfhnkzynew/O8L4

uMibky4MREQRAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAE/C6uTg

5MHURZy3ZiJG88rkOA5kjp0fKePCyEnLPfKl62sBugHes31RZGu6/FCvZTMBaRiicX5GC9meUj0BK2v+FGv+HtFoLQ9v/VubalKdqrB0gxTX//jRrQfZfGHY83JIpWs5mY31RXTsVBV4fcR9U0EKyHMkPtE8iEzA

VwPlVaNCSE1WVzk9IAkfIKK9cXh/WGe/WqFYRwjTnLpHBXuh7X37eq9du5vrRBEeS6/Mt1HSMdR76+ZsYpvCpbxb+vwXH8AFL+VSmDPH4J70/sgQqkVucDaRQ6oO2DW3uvVd1m033Juh7EE6zHpE20pYseEcmg8F

t3ZfMR6HzXwMStDF44dFu/YIvibsCE3mrcEOU1RGU0fjjs++YgBtHvq8XyGp6f8KkZJWWlyKVLEv+EgJGRIrexf01q9hgB9CwrJZj2mKi5LpWCUQSwYSfsB8jvm1u6RxooUonY/M/gmS7Lqhmb0DbAgKmGUCm8Xo

alB4vflqReiSG8y4jbMsoT+upFh7ryjsVsWys5iV3G7AE/u9EULTwIxhUDUQ0GmuCAm5GF41xXWGlPfb7YOSpMaGLpgAupWO1b7lpfXQatXCcBIo/tPlN/Anoba5tn7E8MpEgwwarz6kphEu21bfEc5YqYjqMOEa

MpgJSgQORHCvK8YqXE4/3mQeBCuJcxt2Hcmb

Firma:

Ubm/LBo9NP5YqVJxjiAYsWukcoc+znnEY5nfRGuR8mrR2GJGyNgicLdazELXxjMYJMu5gJW6hyOqapo+PPf+B56++1IAQa8ODOZgQdElLs+yX7rh5jxr3YxiADqJs39ilXpZ50KlOiM8kMfJvWcVSARXVgSq4zqa

A7O6yAhqI3CqpUW4D/RPLN/a93Nze5Cgan2yDrdAMIoKjZn9QwuCDvMIf6vJJf3D22z926lY0SmKMaKEb0vUJa9Io0/ViQoyj6iEyWBj1Z5ZKDza7Psg6lQpwe8RVrLwt+GHHAnTf59riCzARw0Tmp558evjGSZu

Kv+cb4jNMW/ZbU84VnX73A==

 

Firmante: JOSE LUIS DAMAS AGUILAR Número de Serie: 00001000000704660365

RFC: DAAL6905313N8 Fecha de Firma: 16/05/2024 10:35

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ2NjAzNjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyNDE0NTM0M1oXDTI4

MDEyNDE0NTQyM1owgcoxIDAeBgNVBAMTF0pPU0UgTFVJUyBEQU1BUyBBR1VJTEFSMSAwHgYDVQQpExdKT1NFIExVSVMgREFNQVMgQUdVSUxBUjEgMB4GA1UEChMXSk9TRSBMVUlTIERBTUFTIEFHVUlMQVIxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFhY3VhYzIzQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNREFBTDY5MDUzMTNOODEbMBkGA1UEBRMSREFBTDY5MDUzMUhDU01HUzAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAj1+B42BYSRWY/YY8e1XH2msmQfR9VTyCcdvbKSs45FnoIREpy9lDuuDgJ7mRzhylHG+rgcPuSdbHwAJotXklz+s7s99iYzsmX00lgAHmFsR03hFAWJ4Gx0Via9+cJsHtNmhpRRav4+ImJe8m1yh6

zacUkdqxrat/hbRmu/NaYpkxRgK2IZ5W9YzK97CpBm7cjy0+brma+SqxSoGVBzy87l/PqX2XuBh3VqpXEsNbN7HrUEgkRaERrcq4IvRbwdIJWIPOMkU1ESQceZCSBIt8UbkVqExOnVZeYcj3Ygj4Fdc54TjIjwut

lN5+HTFlsvPZCeVQOyX03E6/K1o2MBub5QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCVXSHih21kPUR2Pqi+UJ4kW/4f3PDFE7OWmvHBlbsGFlKzNXNRt9ModboI2bZeUTBuM52vXCP1gmOAQB4xrPFlc8PTSJoZ6ZjIAlX9pCM0AHU9bJWu3sBqpPtvaP9F7l9O8oOjPGPwduq7BK7A

YiB/qZYw0e2GVqWwvWbtmPnTpRRdR89cXAtzh/kZktc73+DWX/VkmwFhmAVv6L0BLxXfOkAp8KngiLqohu9eQkhlFRuVoGbU0Gf2nLrkrnQ8QceD+gWJoLOPyJkXgjgGEjxHTrtApfoak9Gen0MnSVlbK/qKOPGn

AFCWTUs1MCZaA4biBli6mFClW9L9+iM5eBPUl9J48gAL0fHcQvOihSnganOFmCBoj4coRbJidEXD3XY6l33Gyx3H2mqEpDaN4XXDxv0EevvvDlZChz3eOPcW+DE56CF4wYj3fEk7cGyGrDgJeAGAlEMaOLq0ZgIG

ynDV5QJReAfNlvtGTNpk1kv9i4hI3O/M5RdAgQbzzHJbJUgJ1Yntg72MTjcyhGJeT3ZtIwMRbMgRVsJi0kFBc6Qv5QqjHlcVaYkXNOohw4R7s3xVXao1fXYlO1aco/30tYKgW6GrqIHpULIHzyylAYhiOT5rJ1Ff

tJVoSIGUjys7qPCYVOiVMxvuXWEAfp7cyqsDw07JFTBd1Dpmis2rY5oJsQ==

Firma:

MryE/2b5yLpb3TJNpvLFXSJlsJrabKY9bJrQH7HSSBLqVOtU2T/oT7AX8+cfy6NzTjKit44ZzKP8bao3EUKFI2c5EffxCp1DiA+XXh4wDVp6jy1axik6zAm1j1m3YQzMOv249Bthgwqc4KXJC9ej7a5NWOD35CEQ

AFnTFpnzHZiM8JwS+HyW5S9Hp6iX/OlfXXvTYj4/sssFGt+A6RE+UrroU0Yczn2hYtvXmyJSvdFWvvoGCqBPlr5t6zNqso+citgX3yJKZYZ4ACgaskAesUEyaX4N7JHzbLZbfFPasr2a353Bb+/ohM+zybM2tLdD

3Ho7TIj0WKQzCTm6jMu/zA==

 

Firmante: MULTIPLASTICOS INTERNACIONALES KOM SA DE CV Número de Serie: 00001000000507608836

RFC: MIK130614VB2 Fecha de Firma: 16/05/2024 11:42

Certificado:

MIIGfTCCBGWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2MDg4MzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDIxMzMyNDBaFw0yNTA2MDIxMzMzMjBaMIIBGDE0

MDIGA1UEAxMrTVVMVElQTEFTVElDT1MgSU5URVJOQUNJT05BTEVTIEtPTSBTQSBERSBDVjE0MDIGA1UEKRMrTVVMVElQTEFTVElDT1MgSU5URVJOQUNJT05BTEVTIEtPTSBTQSBERSBDVjE0MDIGA1UEChMrTVVM

VElQTEFTVElDT1MgSU5URVJOQUNJT05BTEVTIEtPTSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxIDAeBgkqhkiG9w0BCQEWEWpsZGl6QHZlcmFkaXouY29tMSUwIwYDVQQtExxNSUsxMzA2MTRWQjIgLyBTT1NGNDYw

ODIxTlo4MR4wHAYDVQQFExUgLyBTT1NGNDYwODIxSFBMTFBSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCpHyzaFcaoCgS3lee8NSvFfb5yNt91nYvvAV2Lqqnkf+Q1lhsyuTBovtgCQbYYw+tV

hebJTIqVrhBwcFOlV8iOMD/rQOenlmOuiZZrvArY37ub4VBIDPYBQNxXtLVIZbN9JXD2wnY+csMSKiIiKdPScBFLK+GYhAT2XOadMrkeDSmHp496YJtD1Y3C/UfwHh8Tou+WEmPP/MmLmQHdtbiKFVoSW9LfSTI9

EC+V6YeSp3qGmfeBtKo2uld7jeb4wcaqPjL21xjh6VBL7lr4zxKu5RhDPB9fbvoNGVWWHPMfUmEzx6dKbGjvkfQ1j1godx7a5P5UmR1KnNz1ipjeQToVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQD

AgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAF6Dw7pZapoooFpYJslu7WmMEKGeuOs0G55/+mbnvGqgD6DlrmOGqwhy7tUlESZX

C+LjdljpFt9BebYNtGKra9xHox4Hz9MNkpjHj6FtoQf2iTu2l/cNwyTzsB4nrRgKr7N12E/UV/ONWDPiOGh2/ePLCNNeQgPC2FJDZ3XI1Yz774DejIGCnY9AGuUlebMWGMhE0Tl10PzFoSs1fXpq5zlxfGlnlxsZ

MyFEPBC0pRiaY4JzJMLBjdt+HCdov6N3PLSRSDOxqoBaw+Og/K04R9lu325eadUWkNUKQk/VZdLLZyMwxQn+7T75xYeAsHUORZLlmsT0a+z/tVFNbG6z5Z14EAh0MtpmzyDrKmNNl8KpSAgQES4XWkvqOc0rvVQ3

u9o+8VBeza1DarItvEEhykWyF8LjJWjJn1aqsyikeH+90lo6vdF3f5GbJ1Cb60ptCaBtXy9ut73YFtRcxS90b93ku4Z5h79KesqXUOmpy21Dzh//N3d38uWtPeuRpCo5ARWNBrR4I0u9t+CG6OwHYQYOHTXUikA5

oAMVZh/0IwQ125s9xTCOWwwFMddCzBBzRiTAKougRhdIwGbZVroNndTLQruuE4hp0rIy+g1umGj/ckCNq9GhstTucZBDK4KG7FT+jPmOvEfZAnwpydEKDpfMlLzWovkgyLcQbzt1Z6I/

Firma:



Contrato: IMIPAS-DAC-SAT-AD-144-2024

nf7qFkqOYOmeN3TjDDGpcyLvep0PnuRhLUWHge/n79JVQadWMQP9PxiEDTJBvH4d4TphxHTZxhWMkSHggYKHhSWiVUDjRILt1KavO/lF8mbKtBgv91m5TnhGm5t3fJWR2CQ66AM5VefE6NwgB03iGqaOoXxvGSxy

yp+nQarYvzwC6E4gtcLACxs6NgiHBnU3loo0liWTs3NVMoZoo3MtGZ1r+DEwUX1mOilYobmL2XuJX65kLGmnPkHcF+0/dqzBxb78QslswPPpIQvZ4YaXloYHTiFJNs4A/aBWHAZvwJwuR/zRWTrA1dIQvllsOonj

rEbT/R1q9b5Xpautz96WyQ==

 


